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PALENCIA 

De licenciado a graduado 
Las universidades españolas deberán revalidar la ca lidad de su oferta cada seis 
años 

J. M. L./PALENCIA 

 
El borrador de Real Decreto por el que se 
establecen la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, presentado por el MEC el 
pasado 26 de junio, ya ha pasado por la 
Conferencia General de Política Universitaria 
(donde están representadas las comunidades 
autónomas y el ministerio) y el Consejo de 
Universidades (donde se sientan los rectores y el 
ministerio), y el MEC espera que esté aprobado 
por el Consejo de Ministros «a finales de 
septiembre o primeros de octubre». 
 
El borrador señala que las universidades podrán 
implantar los nuevos planes de estudios de forma 
simultánea, para uno o varios cursos, o 
progresiva, y a partir del curso 2010/2011 ya no 
habrá plazas de nuevo ingreso en primer curso 
de las actuales titulaciones. Y los alumnos que 
en ese momento hayan comenzado sus estudios 
conforme al modelo actual podrán acceder al 
nuevo si la universidad así lo aprueba. 
 
 
 
GRADO 
 
La formación general 
 
240 créditos 
 
Las enseñanzas de Grado tienen por finalidad la 
obtención por parte del estudiante de una 
formación general, junto a otras orientadas a la 
preparación para el ejercicio de actividades 
profesionales. Estarán adscritas a cinco grandes 
áreas de conocimiento: Artes y Humanidades, 
Ciencias, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales 
y Jurídicas, e Ingeniería y Arquitectura. La 
obtención del Grado exigirá 240 créditos 
europeos (ECTs), con un mínimo de 60 créditos 
de formación básica durante los dos primeros 
cursos, y la elaboración y defensa de un trabajo 
de fin de carrera (entre seis y treinta créditos). Al 
menos el 50% de los profesores de estas 
titulaciones deberá ser doctor. Para acceder a 
estos estudios será necesario tener el título de 
bachiller o equivalente y superar una prueba, tal y como ocurre ahora con la 
selectividad. 
 
MÁSTER 
 
La especialización 
 
Entre 60 y 120 créditos 
 
El Máster tiene por finalidad la adquisición de una formación avanzada, de carácter 
especializado o multidisciplinar, y orientada bien a la especialización académica o 
profesional, o al inicio de tareas investigadoras. El máster tendrá una extensión mínima 
de 60 créditos y máxima de 120, con materias obligatorias, optativas, seminarios, 
prácticas externas, etcétera. Para obtener el título los estudiantes también deberán 
elaborar y defender oralmente en público un trabajo de fin de carrera de entre seis y 30 
créditos. Se podrá cursar el máster en cualquier enseñanza relacionada o no 
científicamente con el currículo. El borrador del Real Decreto establece que para 
acceder a las enseñanzas de máster será necesario estar en posesión de Grado y 
haber superado 240 créditos europeos.  

Salón de actos de la Facultad de 
Económicas. / M. Á. SANTOS 
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También podrán acceder aquellos titulados que hayan superado al menos 180, si bien 
en este caso deberán cursar los créditos restantes hasta completar los 240. Una de las 
objeciones planteadas por la Conferencia de Rectores se refiere precisamente a este 
punto, y ha pedido que se modifique porque lo consideran «un paso atrás» respecto al 
modelo actual, en el que los diplomados o ingenieros y arquitectos técnicos pueden 
acceder al máster sin necesidad de realizar un 'curso puente'. 
 
DOCTORADO 
 
La formación avanzada 
 
Técnicas de investigación 
 
Las enseñanzas de Doctorado tienen por finalidad la formación avanzada del estudiante 
en técnicas de investigación, e incluirán la elaboración de una tesis doctoral (un trabajo 
original de investigación). El doctorado contará con un período de formación (de 60 
créditos) y otro de investigación (aquellas actividades que la universidad establezca 
para poder aprobar la tesis). Para acceder al doctorado también será necesario estar en 
posesión de un título de Graduado u otro equivalente y haber superado 240 créditos. En 
cualquier caso, para acceder al período de investigación habrá que estar en posesión 
de un mínimo de 300. Quienes durante el período de formación hayan realizado una 
estancia mínima de tres meses en una institución superior de la UE realizando trabajos 
de investigación podrán obtener una mención europea al título. 
 
EL REGISTRO 
 
Proceso de validación 
 
A examen cada seis años 
 
Los nuevos títulos oficiales de graduado, máster y doctorado serán incluidos en un 
'Registro de universidades, centros y títulos' acreditados, tendrán validez oficial en todo 
el territorio nacional y habilitarán, en su caso, para la realización de actividades de 
carácter profesional reguladas. 
 
Antes de su inclusión en el Registro y obtener la autorización de cada comunidad 
autónoma para su implantación deberán ser remitidos al Consejo de Universidades y 
validados por la Agencia Nacional para la Evaluación de la Calidad (ANECA). Cada seis 
años deberán someterse a un proceso de evaluación para poder renovar su 
acreditación.  
 
Los rectores también creen que el decreto concede «un papel determinante a la 
ANECA en perjuicio del Consejo de Universidades» en el proceso de verificación, que 
consideran además «excesivamente complejo». También creen que las carreras que ya 
tienen una larga tradición en las universidades españolas deberían tener un mecanismo 
«más ágil» para su transición al nuevo modelo. 
 
También consideran necesario añadir una disposición transitoria para que el Gobierno 
establezca los requisitos para que los titulados actuales puedan acceder a la condición 
de Graduados. 
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